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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Nro. 341-2025-A-HMPP-PASCO 

Pasco, 01 de octubre de 2025. 

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, quien suscribe: 

VISTOS: 

 
El Memorando N° 0919-2025-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía, Informe N° 0379-2025- 

PPM-DARY/HMPP de la Procuraduría Pública de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, Informe 

Nº 0285–2025–HMPP–GM–OGAF–LyMB–UMB de la Unidad de Margesí de Bienes, Y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Estado y su 

reforma Constitucional, aprobado mediante Ley N° 27860, concordante con el articulo II del Título 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que las municipales son órganos 

de gobierno local, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de 

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

 

Que, el artículo 13 numeral 13.2 del Decreto Supremo N° 018-2019-JUS - Decreto Supremo que 

aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema 

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado, siendo que dicha 

normativa establece que: “Los/as procuradores/as públicos/as, previo informe costo beneficio, ejercen la 

facultad de negociar directamente, cuando se trata de entidades del Estado, con la finalidad de evitar 

mayores gastos o perjuicios, ante la posibilidad de inicio de un proceso o dentro del mismo; el documento 

que se emite y que contenga el acuerdo, tiene valor de transacción extrajudicial y en consecuencia calidad 

de título ejecutivo, es suscrito por el/la titular de la entidad involucrada y el/la procurador público que 

intervino en la negociación. Para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, se tiene en cuenta lo 

dispuesto en el inciso 8 del artículo 688 del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, el numeral 6 

del artículo 11 del presente Reglamento y las disposiciones que sobre el particular dicte la Procuraduría 

General del Estado. Con la formalización del mismo, concluye y se resuelve el conflicto”. 

 

Que, el artículo 15 numeral 15.6 del Decreto Supremo antes mencionado estipula que: “15.6. 

Respecto a la función contemplada en el inciso 8 del artículo 33 del Decreto Legislativo N° 1326, en los 

procesos o procedimientos con contenido patrimonial, los/las procuradores/as públicos/as, previa elaboración 

del informe correspondiente y con autorización del/de la titular de la entidad, pueden conciliar, transigir, 

desistirse, así como dejar consentir resoluciones, cumpliendo los requisitos establecidos en el siguiente 

procedimiento: (…) 3. Cuando se discute el cumplimiento de una obligación con contenido patrimonial, se 

autoriza a los/ las procuradores/as públicos/as a conciliar, transigir y desistirse de la pretensión, siempre que 

la cuantía de dicha obligación, en moneda nacional o su equivalente en moneda extranjera, supere las cien 

(100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), monto que no incluye intereses. Los procuradores/as 

públicos/as requieren la expedición de una resolución del/de la titular de la entidad, con conocimiento de el/la 

Procurador/a General del Estado; para tal efecto, emiten previamente un informe que sustente la necesidad 
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de la aplicación de alguna de las formas especiales de conclusión del proceso señaladas en el presente 

numeral”. 

 

Que, atendiendo a que en la actualidad frente a la ejecución del mandato judicial de desalojo pro 

ocupante precario, se evidencia que el inmueble del cual se pretende desalojar a la entidad es un inmueble 

dentro del cual la Municipalidad Provincial de Pasco ha realizado mejoras (construcciones) respecto a la 

integridad de la edificación, dichas mejoras no pueden ser soslayadas ni olvidadas, por lo que de conformidad 

al artículo 916 del Código Civil, la entidad ha realizado mejoras necesarias en el inmueble. 

 

Que, mediante Informe N° 379-2025-PPM-DARY/HMPP del Procurador Público Municipal Abog. 

Darwin Alejandro RAMON YALICO identificado con DNI N° 70277006 y con CAP N° 280, solicita 

AUTORIZACIÓN PARA CONCILIAR A NIVEL EXTRAJUDICIAL con la LIGA PROVINCIAL MIXTA 

DE BASKET BALL DE PASCO, representado actualmente por James Paul Silvera Llana. 

 

Que, mediante Memorando N° 0919-2025-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía en referencia 

al INFORME N° 0379-2025-PPM-DARY/HMPP del Procurador Público Municipal, Abog. Darwin 

Alejandro RAMON YALICO identificado con DNI N° 70277006 y con CAP N° 280 solicita autorización 

para CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE por parte de la municipalidad provincial de Pasco, previo 

proceso judicial de pago de mejoras con derecho de retención del “Coliseo Municipal”. 

 

Que, estando a lo expuesto y al amparo de las facultades conferidas por la Constitución Política del 

Perú, Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nro. 27972 y el Reglamento de Organizaciones y Funciones 

de nuestra Honorable Municipalidad Provincial de Pasco; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, al Procurador Público Municipal, Abog. DARWIN 

ALEJANDRO RAMON YALICO, identificado con D.N.I. N° 70277006 y con CAP N° 280, para 

CONCILIAR EXTRAJUDICIAL por parte de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO con 

la LIGA PROVINCIAL MIXTA DE BASKET BALL DE PASCO, representado actualmente por JAMES 

PAUL SILVERA LLANA, teniendo como supuestos a conciliar los siguientes: 

 

1.1. Que, la LIGA PROVINCIAL MIXTA DE BASKET BALL DE PASCO, representado 

actualmente por JAMES PAUL SILVERA LLANA pague a favor de la MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE PASCO, la suma ascendente a CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES 

(S/ 5´000.000.00) por concepto de MEJORAS INTRODUCIDAS AL INMUEBLE 

DENOMINADO COLISEO MUNICIPAL DE PASCO, más los correspondientes intereses 

legales. 

1.2. Que, mientras no sea satisfecha la obligación de pago antes mencionada, la MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE PASCO se encuentra con el derecho de RETENCIÓN del inmueble antes 

mencionado. 

1.3. Que, la Municipalidad Provincial de Pasco, sólo se verá obligada a desocupar, y restituir el 

inmueble denominado COLISEO MUNICIPAL DE PASCO, cuando la LIGA 

PROVINCIAL MIXTA DE BASKET BALL DE PASCO, representado actualmente por 

JAMES PAUL SILVERA LLANA cumpla con el pago de CINCO MILLONES Y 00/100 

SOLES (S/ 5´000.000.00) por concepto de MEJORAS INTRODUCIDAS AL INMUEBLE 

DENOMINADO COLISEO MUNICIPAL DE PASCO. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, al PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL 

conciliar de acuerdo a los informes técnicos de las áreas correspondientes. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución al Procurador Público de la 

Municipalidad para su estricto cumplimiento. 

 

 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Abog. Julio César RUPAY MALPARTIDA 

ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 
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